
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE 
CHIAPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito 	de 	Vicente 	Pérez 	Cruz, 	quien 	se 	ostenta 	como 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Chiapas. 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de Vicente Pérez Cruz 
como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Chiapas, 
expedido por el Gobernador de la entidad, y 
b) Copia certificada de un extracto del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Chiapas, correspondiente al dos de 
mayo de dos mil dieciocho, que contiene la publicación de 
Decreto número doscientos cinco (205), impugnado en e 
presente medio de control constitucional. 
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Documentales recibics en la Oficina de Certificación JUdr; y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.' 1 

Ciudad de MéXío, a veinte de agosto de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que s,4kr  efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consejero urídico del Gobierno del Estado de 

Chiapas, en representación del Pode

,

' jcutivo de la entidad, a quien se 

tiene por presentado con la persalidad que ostenta', dando contestación 

a la demanda de controver 	)onstitucional, designando delegados, 

señalando domicilio para 

exhibiendo las documenta 

y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ue efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero5, y  32, párrafo primero6, de 

'De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 44, fracción IX, de 
la Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas,  que establece lo siguiente: 
Artículo 44. Al titular del Instituto de la Consejería Jurídica y de Asistencia Legal, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: ( ... ) 
Xl. Representar al Gobernador del Estado, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en los juicios en que el titular del 
Ejecutivo Estatal, intervenga con cualquier carácter, la representación a que se refiere esta fracción, 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos 
o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima; (...) 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correoso se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
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la Ley Reglamentaria de las Fraccionei3 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3051 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles,, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18 de la citada ley. 

Además, de conformidad con el artículo 359 de la referida ley 

reglamentaria de la mat(:,,ria, se tierle, al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chiapas, desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de 

cinco de junio de dos mil dieciocho, al remitir un extracto del ejemplar del 

Periódico Oficial del Estado de Chiapas, correspondiente al dos de mayo del 

año en curso, que contiene la publicación del Decreto impugnado. 

Córrase traslado al municipio actor y a fa Procuraduría General de la 

República, con copia simple de la contestación de demanda presentada por 

l Poder Ejecutivo de la entidad, en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposición l:)ara consulta en la Sección de 

írámiite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de. este Alto 

Tribunal. 

Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien el escrito de cuenta va 

dirigido al expediente de la acción de inconstitucionalidad 102/2018, lo cierto 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 

:1. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunci ado el acto que sea objeto de la controversia: ( ... ). 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
epresentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
/ cuarta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
n el Párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
romociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

ncide....es y recursos previstos en esta ley. (...). 
Articii.ilo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
ue neutro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 

1er!10 del mismo plazo manifiesten o que a su derecho convenga. ( . . . ). 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
oreserilarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haqa relación de ella en la propia audiencia y se 
:enga corno recibida en ese acto, aunque no exista qestión expresa del interesado. (...). 
'Código  Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
riterengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
es nacen las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deban señalar la casa en que ha de 
nacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
UC 	notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 

~os funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
31L.ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
electo fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
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lDOS , 	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2018 
e 	MA A. £ 

LU 	 es que de su contenido se advierten manifestaciones 
CN relacionadas con la controversia constitucional al rubro 

indicada; por tanto, se subsana el error en la cita del número 

PODER JUDICIALDELAFEDERACIÓN 	de expediente indicado en el escrito de referencia conforme 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

a la jurisprudencia de rubro siguiente: "PROMOCIONES DE 

LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE CUALQUIER 

OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE 

ATENDER A LOS DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN. "1° 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en 

el artículo 2911  de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las diez 

horas del jueves veintisiete de septiembre de dos s •  dieciocho, para 

4001  
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y de 	go de pruebas y 

alegatos, la cual se llevará a cabo en la referida oficina, ubicada en avenida 

Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Qia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia GuzmJ ¡randa, Secretaria de la Sección 

ConstitucionaleA A de Acciones de 

ría General le A'u rdos de este Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
102/2018, promovida por el Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. Conste.0 
E,IJOG5 

10Tesis la/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX, marzo de dos mil catorce, página 264, registro 181893. 
11Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

de Trámite de Controversias 

inconstitucionalidad de la Subs 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 


